
 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO – META 

 

Nueve (09) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 444 del Código General del Proceso, se corre traslado, por 

el término de diez (10) días, del avalúo comercial ($187.516.000), del bien inmueble identificado con 

matricula inmobiliaria 230- 89797, ubicado en la CLL 4D No. 34A-06 CS 20A MANZANA K. BIFAMILIARES 

ROSABLANCA ORIENTAL. VILLAVICENCIO – META. 

NOTIFÍQUESE, 

YESSICA PAOLA VASQUEZ SOLAR 

Juez 

 

Ejecutivo Nº 50001400300120140032400 
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